RES. 511/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0000224, Ent. N° 424/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), reiterando el gasto derivado de la contratación de la ampliación de la Licitación Pública N° 2731/2015, convocada para la contratación de “Servicios de Limpieza para el Hospital Maciel”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 17.2.2016, observó el gasto original por haberse contravenido el Artículo 48 del TOCAF; siendo reiterado el mismo, la objeción fue mantenida en Acuerdo del 12.10.2016;
2) que posteriormente, por Resolución N° 4663/2017 del Directorio de ASSE de fecha 8.11.2017, se dispuso ampliar el servicio de limpieza con la firma GESTAM  Uruguay de Servicios S.A., por el período de 60 días a partir del 1º.10.2017, por un monto de $ 14:278.246 impuestos incluidos;
3) que el Contador Delegado por nota de fecha 28.11.2017, observó el gasto por incumplir el Artículo 48 del TOCAF y derivar de un procedimiento oportunamente observado;
4)  que en esta oportunidad se adjunta:
4.1) Resolución de la Dirección del Hospital Maciel de fecha 27.9.2017, por la cual se dispuso ampliar la Licitación por el período 1º.10.2017 al 31.10.2017 por $ 7:139.123 impuestos incluidos;
4.2) Resolución del Directorio de ASSE de fecha 10.01.2018 reiterando el gasto por el período 1º.10.2017 al 30.11.2017, conforme con el Artículo 114 del TOCAF, expresando que la naturaleza del mismo, es imprescindible para el funcionamiento del Hospital;
5) que la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 16.01.2018, señala que el monto total de la ampliación supera la competencia de la Auditoría Delegada y que además la Resolución de Ampliación del Directorio del 8.11.2017 modifica el plazo o vigencia de la ampliación dispuesta con fecha 27.9.2017 por la Dirección del Hospital y, en consecuencia, modifica el monto de la misma; 
CONSIDERANDO: 1)  que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación interpuesta por el Contador Delegado de este Tribunal con fecha 28.11.2017, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;
2) que respecto a la discordancia entre los distintos actos administrativos dictados, por resolución del Directorio de ASSE de fecha 8.11.2017 que modifica plazo y monto de la ampliación dispuesta oportunamente por Resolución de la Dirección del Hospital de fecha 27.9.2017, ella no afecta la causal de observación de carácter insubsanable dispuesta por este Tribunal; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con  fecha 28.11.2017 con la particularidad señalada en el Considerando 2º de la presente;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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